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Junio /ffo. wrral < rohhmo* 

Posados los (ifriiitcrdá mdMfctitos rlc* mlo-
stasnio por «'l ffloiMQso a)$nfpji uto cfanlni la t i
ranía malos ^obcrnaulcs9 cs\a .Inula s.ii|>e-
rinr cree CdliyenienLe «lictnr algunas médidas 
con el cártclér pnramenlo rlc pi'ovisioniAes, 
qne dén qrdcl) y regularidad ül u m l m i r n i o . 

AMJnlamienlos clíi la pnninr ia , dcSíJc 
rl momo.nto (jun supieron o\ aj/amionlo de^la 
í . i p i i a l , ln stvnndaron creando shs Jiífitas de 
(•oMorno, v <»n liaher obrado a^í. han <lailo 
nna pi ncha posiliva di» que t*J amor á la lihor-
tad en C3U1 pro\lnria ra'uvs innv hondas 
y cjue sus naturales rncrcccn ron ra/í)n el t i 
tuló dé tíoniliiTBS lil»rrs. Pero r>lo, (jtic ha sido 
onvcni íMi lo «Mi el primer arrrhalo de enlnsias-
mu, p inina producir nna grati pcrlurhacion d i 
I» marena d»- !«)> negocros, y en la iiiiioaíl d^l 
pénsamtenlo político, que ha molí vado osle 
glorioso nl/amimlo. 

Por otra parle la Junta Superior ha creído 
UmliiCD q1»^ los AMinlamionlos decesiUiii rtí-
«il ir nueva vida ron el mismo caráder provi
sional. Vna lil>li: opcri f inia en ('--los nllimos 
ano? ha hecho conbeer i M110 í^düoitlísitrtas sus 
alrilmrioncs y limitada l^lRaÓrdmariamente la 
hnsc de e l ecc ión , hasta el ])uiilo di- no poder 
nlejir los pueblos sus Alcald-'s cbnslitiicioiiálcs, J 
hac¡cndok¿ después la eléceion por el Poder cp-
mo un a»ma ríe guerra p.na romhalir n lo-s 
C.nidid.jto, de la opo-i. ion . y | i .ir.i ^Ólcitar la 
voluntad de los electores, convii4ff&iddla en 

í n s l n n n e n t o ile planes ¡ndigDOS) no pued< n 
miisiddrarse Cn una lYlísina linca los Mcalde* 
» n n s l l l n r i o n a l e s i on CUerpÓS municipales 
cons id i - rarhen masa. V.w csli* (n . i r j in, \\ (n-
lerin püeda rrcaeii nna rcJnrnía radiial romo 
debeitios prómclct[no5^ j alei ídií las las rirqüns-
lanrias del momrnlo . o la .Inula ha resuello 
diciar las disposiciones sigoienlcs: 

1.a Queddfi suprimidas todas las . ínu las de 
Gohierno, c icáelas en lo^ disliilos municipalis. 
v sid^isliian kilo las .Inulas creadas en las ca-
m 

J)e/as ile los pailidos judiciales, eátendióndose 
SU DUtoridíid d tpdo el partido ron dependen-' 
cia de esta Supeiior. ; 

Se d^clnünn ^ár̂ l̂ omlos los Ayunta^ 
micntos en los términos « n que se hallaban al 
verificarse el a l /auifuio. 

i».w l.as .limias de pariido propondrán l.n 
separaciones de Ihfi Alcalde rtíílMlIMionalcs, 
que tu) SUS rCSpCftlivOS di>liilos y a su juirio 
merr/.can seji^rai^e« 

¡.a Ouc siendo este tcrvino eslrnordinnrio 
y sumamenle interesante, las .Inulas de pariido 
remi l i rán inmedialamenle á e-la Sbfíéfíor las 
notas e infbrnies de lo> que se h ídlen en el 
caso de la dispo.sicion anterior. 

I.ÍHJU 23 de Julio <le 18f» i F e l i p e Fer
nandez IJama/ares, Presidente - Por A. de la J . 
S., Manuel Arruda. vocal Secrelario. 

Tsum. .''i-G. 

J i i n l a í l r Aniinfi i r t i ío y ÚeféhSü wt l a provin-

t / i i c/f Lr.on. 

CIIÍCL,Í v i l . 

Dchirndo rsln Junla leui i un rx.n io cono-
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(¡inieiiio de los mo<l¡o> con <[UG puede contar 
para llenar del)i<Iamcnl« (lel)crcs de SU i l is-
l i tulo, se lince indispensable que no ignore el 
n ú m e r o armamenlo con ([iie en cirrmis-
lancias dadas puqde conlar. En su consecuen
cia previene r[uc indos los armeros, prende
ros y parliculares íle la provincia den á esla 
Junta una noticia dsí los fusiles que leudan en 
su poder. 

No duda la Junta del palriólico senlimien-
to de estos hahlianies, el pnntual cumpl ímien-
to de esla providencia hija de los buenos dex os 
que á la Junta animan. León 2 2 de Julio de 
1854.=EI Brigadier Gobernador militar y P re 
sidente de la misma, Anacido Pastors.^ Tnr su 
mandado, Rafael Tomaseo, vocal Secretario. 

N ú m . ó l / . 

OTRA. 

Se previene á los Alcaldes de esta provincia 
que bajo su mas estrecha responsabilidad dis
pongan que los quintos procedentes de este re-
empla/o que se hallan en sus rasas con licen
cia ilimitada ya sea por tener recursos [tendien
tes ó por otros motivos, se presenten inmedia
tamente en esta Capital á disposición del p r i 
mer Comandante del tercer Uatallon de la Re 
serva, León 2 2 de Jul io de 18514.= K l Br iga
dier (iobernador militar y Presidente de la mis
ma, Anacleto Paslors. = Por su mandado, R a 
fael Tomaseo, vocal Secretario 

N ú m . 378. 

J U N T A P R O V I S I O N A L D K G O B I E R N O . 

E n este momento que son las nue
ve y media de la noche, se acaba de 
recibir por extraordinario la siguien-

i r t e , " p - - i r 

( i A C E T A E X T R A O R D I N A R I A D E M A D R I D 

M Í Mir.uroi.Ks 10 m: JULIO m: 18'»». 

gm'I, Vengo en nombrarle Capitán 
General de Castilla la Nueva y 
nistro interino de la Guerra hasta la 
llegada de D. Baldomcro -Espartero 
Duque de la Victoria y de Morella' 
á quien tengo nombrado Presidente 
del Consejo de Ministros. 

A l propio tiempo Vengo en ad
mitir la dimisión que han hecho de 
los cargos que desempeñaban interi
namente D. Luis Mayans, Ministro 
de Estado; D. Pedro Gómez de la 
Serna, Ministro de Gracia y Justicia-
D . Fernando Fernandez de Córdoba, 
Ministro de la Guerra; D. Manuel 
Cantero, Ministro de Hacienda; D. 
Antonio de los Rios y Kosas, Minis
tro de la Gobernac ión; y D. Miguél 
Koda, Ministro de Fomento. 

Lo que de Real orden traslado 
á V. E . para su conocimiento y sa
tisfacción. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. 
Palacio 2o de Julio de i854.=El Du
que de Rivas.zzSr. D . Evaristo San 
Miguel.r) 

Lo que se apresura esta Junta á 
poner en conocimiento de este libe
ral pueblo para su satisfacción. León 
22 de Julio de 1854..=:Ftlipe Fer
nandez Llamazares, Presidentes 
Manuel Arr ió la , Focal Secretario* 

K u m . 3,73. 

CMoNKSES: 

Secundando el honroso alzamiciUo (^ 'a 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTUOS. . W E ^ s t e i s la Ijberia.l . | "« 

Excmo. Sr.: 8. M . se ha servido 
con esta fecha expedir el Real de
creto siguiente: 

'^Atendiendo á los méritos, ser
vicios y acreditada lealtad del Te
niente General D . Evaristo San M i -

| » - — - ~ " — " ' " • 1 I V 

arrehalado impmiemcnlc el vcrdtfgP ^ 'a .* ' 
el bomhre sin conciencia, el bandidy Sartorio 
¡y va podéis -r i lar!:! 

Np al eslrncndo drl canon ni á la "ff n-
cion de la mclralla dclicis li>n pnvit^.» , V 1 ^ 
([ui>la, sino á vuestra J U M X N « i ¡meia }' a > 
Ira u n i ó n . ^ 

Hoy eii España cí partido liberal C5 '•'^ 
de, merced al bandalismo, A ^ u u ^ i h ^ 0 1 • 



tlespnTaiTO ríe ia u.in(léra que se título Polaca: 
pon» rs ¿igftnlc <*l I.» nióraliílaai respetad 
los lioHibrcs rlc párlido, cíialquicra que r l fue-
v... neto /jferscgúid cnlíliitncrite In iñscnsalci , hi 
i,IC0iisr( in-m:l;i y la !i;i¡(*ion. 

iCiml.nl.mo.s! Gloria á los valcróstís guerre
ros tpie péretnerdh rn los (.nnpos de VidiWaro, 
eijvtífiltóé enlrc la sanare ilc sus hermanos y 
etnixá >u> hijos .. 

¡( ;iii(l;hl.mo>! ('.loria á los generales, OT)o- . 
ñcll y Dulce, que alentando al t jérei lo español 
pusieron en nuestÉaá manos un clemenlo para 
poder luchar [rente á Ircnle con esos hombres 
(|ue deshonran á nuestra ¡iatria por el solo he
cho de llamar>e . sp;inoles. 

¡ C i u d a d a n o s : Gloria-, en fin, al pueblo cs-
MÍioI qíío secumlando el glorioso ]»ronunc¡a-
inicnlo <lc aquello^;, poinlrá cu su día rnorda-
us y cadenas á esos imbéciles reyezuelos que 
m medio de la indignación se apoderaron del 
mando. 

Ya por lodas parles lremola la bandera de 
la libertad, símbolo de nuestro poder, y ya rc-
lumban por do quier las enlusiaslas aclama
ciones de J ira la Tndi'pendéncíá nacional/ J'i-
va la CónsiUútíoh!^ J ira la Libertad! 

Gijon 1!) de Julio de 1 854.=Casimiro 
mingÚetGil , Presidenle.-Nemesio Sanz CresjK), 
Více*-Présídenle. Anaelelb Alvargonzalcz.- D o -
mingo (a OMI. _Uei i K i d o Rionda.ziJuan del V a 
lle, Secretario. 

Nám» 380. 

E l Exctrw. Sr. D. Ariaclko Pastcrs, Brigadier 
Gobernador militar de ¡a provincia. 

Por medio del présenle participo: Que en el 
reemplczo del año de I 84.() tomó plaza en el re
gimiento iic San Quintín Alva ro Alvarez natura! 
del pueblo de Noceda hijo de Isabel A l v a r e z 
como sustituio de Atanásio V i u d c l quinio por 
Valdepeñas C i u d a d - R e a l , bajo el nombre su
puesto de Tor ib io , según la filiación que á con-
linuacion se espresa, constando de ella se de-
serió en dos de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta sin que se tenga noticia de él . E n su 
virtud por el Excmo. Sr. Cap i t án general de 
este distrito, se ha ordenado la captura del i n 
dicado Alva rez , y en cumplimiento de dicha 
superior determinación, he acordado con mi 
Asesor se anuncie en la forma conveniente por 
niedio del Boleün oficial de la provinr.ia, como 
lo verifico mandando á los Alcaldes constitu-
Clónales y justicias de los pueblos de la misma, 
que por iodos los medios posibles y teniendo 
en cuenta las señas del indicado individuo se 

I 
procedj á la mencionada captura, como la 
encargo y ruego á los dependientes de vigilan
cia pública y autoridades de los partidos c o m 
prendidos en ella^ y caso de conseguirse dispo
ner sea conducido con toda seguridad á este 
Gobierno militar, y en el de que alguna perso
na supiese que el paradero ó residencia del ÍC~ 
ferido sugeto fuese en cualquier punto del R e i 
no, lo manifestará por conducto de la autori
dad que crea oportuna. Dado en León á veinte 
de Jul io de mil ochocientos cincuenta y cuatro. 
-=lJastors.-Por mandjdo de S. E . , Ildefonso 
G a r c í a Alvarez , escribano de guerra. 

Regimiento infantería de San Quintín núm. 
I S — l . ' 1 Bdia l lon . — ^ C o m p a ñ í a . - M e d i a fi
l iac ión .z iTor ib io A l v a r e z hijo de padres des
conocidos y natural de Madr id provincia de 
¡ J , , de oficio cantero, edad cuando empezó á 
servir veinte y cinco a ñ o s , estado soltero, sus 
señales , pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, 
color bueno, nariz regular, barba poca, boca 
regular. 

E n t r ó á servir á S. M . en clase de sustituto 
por siete años por Atanásio V i u d e l , quinto por 
V a l d e p e ñ a s (Ciudad-Rea l ) en el reemplazo de 
mil ochocientos cuarenta y nueve, y tuvo en
trada en la caja de quintos de C iudad-Rea l el 
dos de M a r z o del mismo a ñ o . 

P r e s t ó el juramento de fidelidad á las ban
deras en la revista de Comisario de M a y o de 
1850 en Barcelona. 

D e s e r t ó el 2 de Noviembre de 1850 l l e 
vándose consigo todas las prendas de arma
mento y vestuario, siendo baja en la revista de 
Diciembre siguiente.=V.0 B . 0 _ E I T . C . l / ' C o -
mandante, Melí ton Andrcs.=:Es copia , E l T . 
C . 2.° Comandante, Fulgencio Paquercio. 

E n t r ó á servir en 2 de Marzo de 1349, 
ctímple en 2 de Marzo de 1856, estatura cuan
do se filió 5 pies y una pulgada. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Pedro Alonso y Cano, Jaez de i instancia 
de la villa de Ponferrada y su partido 6 V . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Agust ín Ponce vecino de Molina Seca, contra 
quien estoy siguiendo causa crlmirfal, por robo 
de cinco rs. en la casa de su convecina Teresa 
Pérez para que se presente en la cárcel pública 
de esta villa dentro del término de treinta dias, 
á responder á los cargos que contra el resultan, 
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p.t-s de n i Ji.icerlo «si ÍC scginr^l la causa en 
i:lvwK:i:, j . i nul.Je ¿1 perjuicio qur háya lugar, 
Dádd en Ponferradá :\ ocho de Julio de mil 
ochocientos cííictjcníü y ct;arro.:r K J m Alonso 
y C jño : - F ü r su nnndjdo, Manuel Vcrca . 

Z). / . i nte $orfj/\ . I r tJ 'dn- h ntírafito Je Mari
na ^ y Jufi dí\í$il>j:'ya ifisfüiiviú de ta vi/Za 
de f ¡ / /a / i ulu'n Je/ tíiti th v su pattidif. 

H.ice s a t e r ^ i i e en dicho Juzgado y escri
banía del que r. t u n d a , se es!á siguiendo causa 
criminal de oficio , en averiguátriuh del autor o 
autores del robo de varhis ÜUnjas rio plata que 
á coniinuacion van e s p r e s a d a s ^ T ^ í n a d o en la 
iglesia parroquial del puchlo de N a r a y o l a , la 
noche del día &chb del corriente mes: en cuya 
causa por providencia de este dia entre otras 
cosas se acordó que pur medio del Bolélid o t í -
cial de la previncia, se escife el celo de todas 
las autoridades locales y encargados de la v i 
gilancia pública en la misma, para que se M r -
van indagar el paradero de las alhajis robadas 
y sus tened ore»:, en cuyo caso pongan ehlos y 
aquellas á cifepósi'c'ion de cMe Juzgado con las 
seguridades debidas. Dado en Vii lafranca del 
Bierzo á 12 de Julio de 1 854.r=Vicenlc P o r -
l a l . n P o r mandado de S. S r í a . , Francisco Pü l 
Ambascasas. 

Serías de ¡as alhajas robadas. 
Un cáliz de plata 5 dorada su copa por den

tro, con patena de lo mismo sobredorada, y 
ambas piezas de un t amaño regular, con a lgu 
nas labores en el pie del espresado cáliz. 

Idem una cajita de piala sobredorada des
tinada á la custodia del sagrado vi'Jíico para 
administrar á los enfermos, y en ella las letras 
iniciales de J . C. en medio de las cuales se ha
lla grabada también una cruz. 

Idem un copón de plata sobredorada con 
su crucifijo de lo mismo, y algunas molduras 
grabadas por la pane esterior y de un tamaño 
regular, Y últ imamante la corona de la Virgen 
también de plata, sin rayos, figurada con bas
tantes molduras. 

D. Luis Arias Viloa^ JufZ de primara ins
tancia de la villa de Becerrea y su partido 
judií iai etc. 

Por el presente l lamo, cito y emplazo á 
Manuel y Pedr i R u b i o , hermanos, y vecinos 
de Vilahellj , en el distrito de Triacajacla de 
c&le propiíi partido, para que dentro del lérmi-
uo de ircinta dias se presenten en esta audien-

ci j á rosp mcL-r á I »? r i t j > ^ qur rnn|ra c|| 
resülián en ra usa que se nisíruyc por hurto 
verdgra a D. Jiian Q u í r o g a v a e la mismp y 
ciudad á t o i i i n «fíin del es<;ri^ano auipriij^i K 
V exhorto y requiero á las autorhiidev Í ¡„;i ^ 
y militares^ ( juardi i c iv i l y ag ntes, que ní 
cuantos medios les sean posibles procuren la 
captura y remesa n mi deposición con la se
guridad conveniente de dichos sugeios, env" 
señas van al pie ¡ u s a r í a s . Dado en Becerrea i 
catorce de Jul io de mil ochocientos qiiibuenta 
y cuairc).=:Luis Arias Ul loa =:Por su mandado 
Manuel José Nuñez . * 

Señas de Manml Rubio. 
E d a d 36 años , casado, c>i itura corla, pelo 

negro, ojos ca s l jños , nariz regular, barba po
ca, cara redonda, color t r igueño, vi^tc pantalón 
de paño de bernardos, chaqueta redonda usa
da de id , lombrcru de paj j , y calza zapatus 
y zuecos do pulo. 

S. ifas de Pedro Rubio, 
Edad 28 a ñ o s , soltero, estatura corta, pe-

lo, ojos y cejas negros, nariz recular, barba 
poca, color t r igueño , y hoyoso de viruelas, vis
te panta lón de estopa, caízon corto de burel, 
chaqueta de i d . , sombrero de paja y calza 
zuecos de palo. 

Juzgado de 1.a instancia de Ponferrada. 

E n el mes de Mar?o últ imo fué escalada la 
casa rectoral del pueblo de Pmranza en este 
partido qqe se hallaba cerrada por muerte del 
cura p á r r o c o , habiéndose robado de ella unos 
trescientos rs. co ca ice r i í l a , dc»s telas de lienzo 
de componer las dos dj treinta y cinco á coa-
renta varas, y dos ó tres libras de chocolate^ y 
en aVerigúacion de h s autores del delito se 
formó en este Juzgado la correspondiente cau
sa, en ta que he acordado p«»r auto dej d i i de 
hoy c-ficiar a \ \ S. como lo ejecuto para que se 
sirva publicarlo en el Boletín oficial de la pro
vincia previniendo á los Alcaldes de este par
t ido, que si tienen noticia de quienes h u 
sido los autores del citado robo, 6 de la venta 
de algún lienzo, lo pongaii en cünociíriícnto de 
este Juzgado. Ponferrada Julio 13 de 1854 =» 
Pedro Alonso y Caño . 

E l dia 23 del corrienic se rcícbró la ™* 
de ios novillos de S. ibidro Labrador y " 
salido agraciado J l úu.eio l-CÜl? lo q ^ fcC 1 
ne en conocimiento de los inleresade^. 

León, t ^a l l ec i ín i cn lo tipográfico Je U Viuda c Fltio? <J M ̂ on. 


